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Primero.—Uno Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento seña
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a la Empresa «Villalta e Hijos, Sociedad Limitada», los 
siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Lloenoia Fiscal 
de Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 05 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto 
General sobre el tráfico de las Empresas que graven la impor
tación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, 
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación en primera insta
lación, . a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un periodo de cinco años a partir de la 
pubiioación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reduooión se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas.

2. Dicho plazo se lnciciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que oonceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en ia 0> den de 4 de marzo de 1976.

Segui do.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en 
su caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Comía la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 128 de 
la Ley d« Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I, muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1984.—P. D. fOrden de 11 de febre

ro de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José dorrell 
Fontelles.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

10451 ORDEN de 21 de febrero de 1984 por la que se 
concede a la Empresa Rafael Martínez Cañada do
cumento nacional de identidad número 732.621, los 
beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963, de 
2 de diciembre, sobre industrias de interés prefe
rente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Aumentación de 20 de enero de 1684, por la que se de- 
Ciara incluido en sector industrial agrario de interés preie- 
rente a). Manipulación de productos agrarios, del articulo pri
mero dei Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, por cumplir las 
condiciones y requisitos exigidos, a la Empresa Rafael Martínez 
Cañada para la instalación de un centro de clasificación y enva
sado de huevos en Brúñete (Madrid), incluyéndola en el gru
po A de la Orden de ese Ministerio de 5 de marzo y 6 de abrii 
de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 ° de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 3.° del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las especificas del régimen que deri
va de la Ley 152/1963, de 2 de dioiembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965,
se otorgan a la Empresa Rafael Martínez Cañada los siguien
tes beneficios fiscales:

A) P.educción del 95 por 100 de la cuota de Licencia piscal 
del Impuesto Inaustrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios. 
Impuesto de Compensación de Gravámenes interiores e imouesto 
General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la Impor
tación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, 
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace ex
tensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación en primera insta
lación, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B se en- 
tterde concedido por un periodo de olnoo años a partir de la 
publicación de esta Orden en el »Boletín Ofiial del Espado». 
No obstante, dicna reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzoa la integración 
de Espoña en las Comunidades Económioas Europeas.

2. Dicho plazo se indará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que oonceda la Dirección General 
de Aauenas e Impuestos Espedales, de acuerdo con lo previs
to en la Orden de 4 de marzo de 1978.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en 
su caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposldón, de acuerdo oon lo previsto en el articulo 126 de 
ia Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir 
dei dia siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1984.—P. D. (Orden de 11 de lebre

ro de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell 
Fontelles.

Ilmo, Sr. Subsecretario.

10452 ORDEN de 21 de febrero de 1984 por la que se 
concede a la Empresa Antonio y José López Ca
rrasco los beneficios fiscales que establece la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de 
interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura Pes
ca y Alimentación, de 29 de dioiembre de 1983, por la que se de
clara comprendida en zona de preferente localización industrial 
agraria por cumplii las condiciones y requisitos exigidos en el 
Decreto 834/1678. de 13 de enero a la Empresa Antonio y José 
López Carrasco (D.N.I. 5.189.515 y 74.766.836), para el proyecto 
de instalación de una planta clasificadora y envasadora de le
gumbres actividac1 de manipulación de productos agrícolas en 
Abengibre (Albacete), incluyéndola en el grupo A de la Orden 
ministerial de Agricultura de 5 de marzo de 1665,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad oon lo establecido en el articulo 6.° de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 8.° del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero,—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que .teriva 
de la Ley 152/1663, de 2 de diciembre, y al procedimiento seña
lado por la Orden de este Miniterio de 27 de marzo de 1685, se 
otorgan a Antonio y José López Carrasco, e: siguiente oené- 
ficic fiscal:

Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del 
Impuestc Industrial durante el período de instalación.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría, dará lugar a la „nva 
ción del beneficio concedido y al abono o reintegro, en su caso 
del Impuesto bonificado.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el vjims 
terio de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes. contado 
a paitir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. —
Madrid. 21 de febrero de 1984.—P. D. (Orden deiT de febre 

ro de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell 
Fontelles.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

10453 ORDEN de 21 de febrero de 1984 por la que se 
concede a la Empresa Aurora Serra Agut, docu
mento nacional de identidad número 38.316.636, los 
beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963, de 
2 de diciembre, sobre industrias de interés prefe
rente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación de 30 de diciembre de 1683, por la que se 
declara comprendida en sector industrial agrario de nterés 
preferente, del artículo primero, apartado c) del Decreto 2392 
1972, de 18 de agosto, por cumplir las condiciones y requisitos 
exigidos a la Empresa Aurora Serra Agut, para la insta.ación 
de la industria cárnica de conservas en Cardona (Barcelona), 
incluyéndola en el grupo A de la Orden de este Ministerio de 
5 de marzo y 8 de abril de 1665,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri 
bufes, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.° de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 3.° del D-;cretu 
2392'1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta 
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva


